
Tenerife –  21/02/2013.  Mañana viernes,  día 22,  a partir  de las 08,30 horas,  el
Pleno del Cabildo de Tenerife celebrará una sesión de carácter extraordinario en el
Palacio Insular bajo la presidencia de su titular, Ricardo Melchior.

El orden del día de esta sesión plenaria consta de 8 asuntos.

AREA PRESIDENCIA Y HACIENDA

INTERVENCION GENERAL

1.-  Dación  de  cuenta  de  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Cabildo  Insular  de
Tenerife, correspondiente al ejercicio económico de 2012.

2.- Dación de cuenta de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo
Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, correspondiente al ejercicio de
2012.

3.- Dación de cuenta de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo
Consejo Insular de Aguas, correspondiente al ejercicio de 2012.

4.- Dación de cuenta de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo
Museos y Centros, correspondiente al ejercicio de 2012.

5.- Dación de cuenta de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo
Patronato Insular de Música, correspondiente al ejercicio de 2012.

6.-  Acuerdo  en  relación  con  la  Disposición  Adicional  Trigésimo  Segunda,  la
Disposición  Adicional  Trigésimo  Tercera  y  el  Capítulo  4,  programa  942A
"Transferencias a Cabildos traspaso de competencias", de la Sección 20 de la Ley
10/2012,  de  29  de  diciembre,  de  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias para 2013.


